
DISPOSICIONES GENERALES 

REGLAMENTO: Se aplicará el Reglamento de 

la F.H.E. 

SERVICIOS: Durante las pruebas habrá servi

cios de Sanidad, Veterinaria ti Herraje a 
disposición de los participantes. Fuera de 

las pruebas, estos servicios serán por cuen

ta de los interesados. 

Se pone en conocimiento de todos los par' 
ticipantes que deberán tener en cuenta la 

Resolución de la Dirección General de la 

Producción Agraria (Ministerio de Agri
cultura), por la que se dictan normas para 

el desarrollo de la Orden de 27 de enero 

de 1977, sobre Anemia Infecciosa Equina 
(B. O. del Estado n.o 28, de fecha 1 de fe

brero de 1979). 

A P U E S T A S: Se regirán por el Reglamento 
aprobado por la F. H. E. 
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